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San Juan de Pasto, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARCIÓN DIRECTA 
PROCESO: 2019-00013 
DEMANDANTE: LAURENTINO MARTOS NARVÁEZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TAMINANGO - HERNÁN MARTÍNEZ 

MELÉNDEZ – AMERICANA DE CONSTRUCCIONES 
 
 

AUTO POR EL CUAL SE PROGRAMA AUDIENCIA INICIAL  
 
Efectuada la revisión pertinente, se tiene que la entidad demanda el Municipio de 
Taminango, el señor Hernán Martínez Meléndez y Americana de Construcciones, contestaron 
la demanda, proponiendo excepciones de las cuales se corrió traslado1, sin que se hayan 
propuesto excepciones previas ni de oficio se encuentra alguna probada, por tanto, se debe 
surtir la etapa procesal subsiguiente, esto es, fijar fecha y hora para desarrollar la Audiencia 
Inicial prevista en el artículo 180 del C.P.A.C.A. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA INICIAL, que se realizará de manera 
virtual el día MARTES  VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), mediante el enlace que se enviará 
con la debida antelación.  
 
SEGUNDO.- Se previene a los apoderados de las partes, que deben concurrir 
obligatoriamente a la citada audiencia, so pena de las sanciones establecidas en el numeral 
4º del artículo 180 del C.P.A.C.A.  También podrán asistir las partes, los terceros y el 
Ministerio Público.  
 
No obstante, se advierte que la inasistencia de quienes deben concurrir a la audiencia no 
impedirá la realización de esta salvo aplazamiento por decisión del Despacho (numeral 2º 
del artículo 180 Ibídem). 
 
TERCERO.-En consideración a que la audiencia inicial contempla la posibilidad de 
conciliación, se requiere a las entidades públicas, que aporten en la fecha indicada, la 
certificación y autorización proferida por el Comité de Conciliación de la entidad en caso de 
formular acuerdo conciliatorio. 
 
CUARTO.- Para garantizar a las partes el acceso al expediente, se puede consultar y 
descargar en el siguiente vínculo: 
 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=520013333
009201900013005200133  

 
1 Traslados electrónicos No. 21 del 03 de noviembre de 2022. Pagina Web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/15087344/126777301/Traslados+No.+21+de+03-11-2022.pdf/9dd90cd9-4e19-
4ae7-916b-a22cc4d40670 
Traslados electrónicos No. 01 del 18 de enero de 2023. Página Web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/15087344/132778845/Traslados+No.+01+de+18-01-2023.pdf/32cdfebc-62cc-
46fa-975d-397b3d662f59 
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QUINTO.- Tratándose de una audiencia virtual, se deberá seguir el protocolo adoptado por 
este Juzgado mediante Resolución No. 12 del 8 de octubre de 2021, que es de obligatorio 
cumplimiento y que puede ser consultada en el siguiente link:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-administrativo-de-
pasto/home?p_p_auth=i0sO3mLK&p_p_id=101&p_p_state=maximized&p_p_mode=view
&p_p_col_id=column-
2&p_p_col_count=2&_101_struts_action=%2Fasset_publisher%2Fview_content&_101_as
setEntryId=89383615&_101_type=content&_101_urlTitle=modificacion-protocolo-
audiencias-virtuales  
 
SEXTO.- La presente decisión se notificará en estados electrónicos de conformidad con el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Andrea Melissa Andrade Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

009

Pasto - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 499ac1de9a5aedafd48c0d92c0d46bdfd4f92e54b79b170c7d62948c9f77a142

Documento generado en 15/02/2023 09:53:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


